
Núm. U S . Miércoles 26 de Marzo de 1879. Un real número. 

• 

1)1 M PROVIMA BE I M N 
ADVISUTENCIA OFICIAL 

- Luogo quo los Srcs. AlciUIes y Secretnrios recíbnn 
los números del BOI.P/TIN quo correppomlHn al distrllo, 
disiifuttlntii míe se íije tm cjwi¡|iíar en el sitio-de cos
tumbre (lomfe pcrmimecerá hnst» el recibo del níiinpro 
siguiente. : 

(iOs Socrelnrioscuiilaiím de conservar los BOLETINES 
colee/:ionuúns oivIon-Klsmcnto para su erieuñílernacion 
que tk-bera verilieiirse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉItNES 

So suscribe en la imprenta de Rafnel Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto dé los Huevos) a 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
Anticipado. 

Números suellos ua real.—Los de afios anteriores á dos reales. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL 

Las disposn iones de la» Autoridades, esrtpto las 
giic se;in íi inslancia de partí' no pobre, se i n f r i a r a n 
i'flfi.'ilrnrnlc; asi mismo niíiltpilir ¡mmicio roiiccrricnte 
al servicio nacional, que dlmaiii' de l u s niismas; los de 
intiírés purlh-ulnr previo el piigo de un real , por cada 
línea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 
mSIDBNCU DBL CONSEJO Sil UIHUIEOl 

S. M . el Rey (Q . D . G . ) con t inúa 
en la Corta s in novedad en su impor
tante sa lad . 

De i g u n l beneficio disfrutan l a 
S e r m a . S ra .P r incesa de A s t ú r i a s , las 
Sermas . Sras . Infantas D o ñ a ' M á r i a 
d e l f i l a r , Do-fia M a r í a d e l a P - a z j 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

(Gac6laiiel 12 do Enero.) 

JilNISTEIUO DE FOJIENTO. 

LEY. 
(Conclusión.) 

Colecciones. 

A r t . 32. E l autor i traductor de 
diversas olmis cientiScns, literarias ó 
art íst icas, puede publicarlas todas ó 
Tnriiis <le ellas eu colección, aunque 
los hubiere enujenndo piircialraeiite, 

'•'.l autor do discursos leídos en las 
Academias Reales ó en cualquier otra 
Corporación, puede publicarlos en co
lección ó separadamente. 

Go7nn los Académicos de igua l fn-
culti.cl con respecto á los demás escri
tos rednetados con anuencia ó por en
cargo de dichas Academias, excepto 
aquellos que á estas pertenecen iudc' 
finidamente como destinados á l a en-
geflHiiza especial y constante de su 
respectivo instituto. 

Rrgislro. 

A r t . 33. Se establecerá un Regia 
tro general do la propiedad intelec
tual en el Minirterio de Fomento. 

E n todas las Bibliotecas provincia
les y eu las del Instituto de segunda 
enseñanza de las capitales de provin
cia donde falten aquellos Bibliotecas, 
se abr i rá un Registro en el cual se 
anotarán por órden cronológico las 
obras científicas, literarias ó artísticas 
que én ellas se presenten para los ob
jetos dé esta ley. 

Con el propio .objeto se anotarán-
igualmente en el Registro los graba , 
dos, l i tografías, planos de arquitectu
ra , cartas geográficas ó geológicas, y 
en general cualquier diseüo de íudole 
art íst ica ó científica. 

A r t . 34 . . Los propietarios de las 
obras expresadas en el artículo .ante
rior ent regarán firmados eu las res
pectivas Bibliotecas tres ejemplares 
de cada una de aquellas obras: uno 
que ha de , permanecer depositado en 
la-misma Biblioteca provincial ó del 
Instituto; otro para el Ministerio de 
Fomento, y el tircero para.la Bibl io
teca Nacional . 

Obtenidos de los Jefes de las B i 
bliotecas el recibo correspondiente y 
el certificado de la inscripción de las 
obras en el Registro provincial, se 
dir igi rán los propietarios de las mis
mas al'Gobierno c i v i l , á fin de que 
éste participe al Ministexio.de.Fomen
t o l a inscripción realizada, y.Ie remi
ta los dos ejemplares qué en cada caso 
corresponden al propio Ministerio y á 
la Biblioteca Nacional . 

Los Gobiernos civiles enviarán se-
mestralmente á la Dirección general 
de Inst'rucion piiblica un estado do las 
inscripciones efectuadas y de sus v ic i 
situdes ulteriores, para formar el Re
gistro general de la propiedad inte
lectual. 

Ar t . 35. Los autores de las obras 
científicas, literarias ó artísticas esta
rán exentos de todo impuesto, contri
bución ó g ravámen por razón de ins
cripción en el Registro. 

Las leyes fijarán el impuesto que 
corresponda por la trasmisión de dicha 
propiedad. 

A r t . 38. Para gozar de los benefi
cios de esta ley es necesario haber 
inscrito el derecho en el Registro de 
la propiedad intelectual, con arreglo 
á lo establecido en los artículos ante 
riores. 

Cuando una obra dramática ó mu
sical se haya representado en público, 
pero no impreso, bastará para gozar 
de aquel derecho presentar, un sólo 
ejemplar manuscrito de la parte l i te
raria, y otro de igua l clase de las me
lodías con su bajo correspondiente en 
la parte musical. 

E l plazo para verificar l a inscrip
ción será el de un año, á contar'des-
de el dia de la publicación do la obra; 
pero los beneficios de esta ley los dis
frutará' ej propietario desde el dia en 
qué'comenzó' l a publicación, y sólo-loa 
perderá si no cumple aquellos requi--
sitos dentro del año que-so concede 
para ia inscripción. , j 

Art . 37. Los cuadros.'las es tá tuas , , 
los bajos y altos relieves, los modelos 
de .arquitectura ó topografía, y én 

general todas las obras del arta pictó
rico, escultura ó plástico quedan ex
cluidas de l a obligación del Registro 
y del depósito. 

N o por ello dejan de gozar plena-
monte sus propietarios de todos los 
beneficios que conceden esta ley y el 
derecho común á la propiedad inte
lectual. 

Reglas de caducidad. 

Art . 38. Toda obra no inscrita en 
el Registro de la propiedad intelec
tual podrá ser publicada de'nuevo 
reimpresa por el Estado, por las Cor 
poraciones científicas ó por lo* parti
culares durante diez años, á contar 
desde el dia en que terminó el dere
cha de inscribir la. 

Ar t . 39. S i pasase un año más 
después do los diez sin que el autor 
ni su derechohabiente inscriban la 
obra en el Registro, entrará ésta defi 
ni t iva y absolutamente en el dominio 
público. 

A r t . 40. Las obras no publicadas 
de nuevo por su propietario durante 
veinte años pasarán al dominio pú
blico, y el Estado, las Corporaciones 
científicas ó los particulares podrán 
reproducirlas sin alterarlas; pero no 
podrá nadie oponerse á que otro tam
bién las reproduzca. 

A r t . 41. No entrará una obra en 
el dominio público, aun cuando paseu 
veinte años: 

Primero. Cuando la obra, siendo 
dramát ica , lírico dramática ó musicnl, 
después de ser ejecutada en público 
y depositada la copia manuscrita ou 
el Registro, no llegue & ser impresa 
por su dueño. 

Y segundo. Cuando después de 
impresa y puesta en venta la obra 
con arreglo ¡t la ley pasen veinte 
años sin que vuelva A imprimirse 
porque su dueño acrédite suficiente
mente que en dicho período ha tenido 
ejemplares de ella á la venta pública. 

A r t . 42 . Para que pase a l domi
nio público una obra en el caso que 
expresa el art. 40, es necesario que 
proceda denuncia en el Registro de la 
propiedad, y que en su vi r tud se ex 
cite por el (jobierno a! propietario 
para que l a imprima de nuevo, fiján
dole a l efecto el término de un año. 
• A r t . 43. Cuando las obras se p u 

bliquen por partes : sucesivas y no de 
una vez, los plazos señalados en los 
artículos 38, 39 y 40 so contarán des
de que la obra haya terminado. 

A r t . 44. No tendrá aplicación lo 
dispuesto en los artículos 38, 39 y 40 
cuando el autor que conserva la pro
piedad de la obra ántes de que se cum
plan los plazos que aquellos fijan, 
manifieste en forma solemne su vo
luntad de que l a obra no vea la luz 
públ ica . 

Igual derecho y ejercitado en la 
mis'na forma corresponde al heredero, 
s:«iiprft que lo haga de acuerdo con 
un consejo de familia constituido de 
la manera que establecerá el regla
mento. 

Penalidad. 

Art . 45. De las defraudaciones do 
la propiedad intelectual cnmetirlas por 
medio do la publicación de las obras 
á que so refiero esta ley, responderá 
eu primer lugar el que aparezca au
tor de la defraudación, y en defecto 
de este sucesivamente el editor y el 
impresor, salvo prueba en contrario 
de la inculptibilidad respectiva. 

Art , 46. Los defraudadores de la 
propiedad intelectual, además de las 
penas quo fijan el ai t . 552 y correla
tivos del Código penal vigente, sufri
rán la pérdida de todos los ejemplares 
ilegalmento publicados, los cuales se 
entregarán al propietario defraudado. 

Art 47. L a disposición anterior 
será aplicable: 

Primero. A los que reproduzcan 
en España las obras de propiedad par
ticular impresas eu español por vez 
primera en país extranjero. 

Segundo. A los que falsifiquen el 
titulo ó portada de alguna obra, ó es
tampen en ella haberse hecho la edi
ción en España si se ha verifico esta 
en país extranjero. 

Tercero. A los que imiten dichos 
títulos de manera que pueda confun
dirse el nuevo con el antiguo, según 
prudente juicio de los Tribnnules. 

Cuarto A los que imponen d e l 
extranjero obras en que se haya co
metido la defraudación con fraude de 
los derechos de Aduana, y sin perjui
cio de la responsabilidad fiscal que 
por el ú l t imo concepto les corres
ponda. 

Y quinto. A los que de cualquiera 
de las maneras expresadas perjudi
quen á autores extranjeros cuando 
entre España y el pais de que sean 
naturales dichos autores haya r ec i 
procidad. 

Art. 48, Se rán circunstancias agra-
. rantes de la defraudación: 
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Primera. I.n variación del titulo 
da una obra ó la alteración de ta tex
to para publicarla. 

Y segunda. L a reproducción en el 
extranjero, si después se introduce t u 
Espaila, y m i s aun si Tarla el titu
lo 6 se altera el texto. 

A r t . 49 . Los tribunalesordinarios 
aplicarán los artículos comprendidos 
en este titulo e» la parte que sea de 
su competencia. 

Los Gobernadores de provincia, y 
donde estos no residieren las Alcaldes, 
decretarán á instancia del propietario 
de una obra dramát ica 6 musical l a 
suspensión de l a ejecución de la mis
ma, ó el depósito del producto de la 
entrada, en cuanto kiste i garantizar 
los derechos de propiedad de la men
cionada obra. 

S i dicho producto no bastase á 
aquel objeto, podrá el interesado de
ducir ante los Tribunales l a acción' 
competente. 

Sereclio internacional. 

A r t . 50. Los naturales de Estados 
cuja legislación reconozca i los «spa-
tioles el derecho de propiedad intelec
tual en los términos que establece es
ta ley, gozarán en Espafla de los de
rechos que. la misma concede, sin 
necesidad de tratado ni de gestión di -
plomStic», mediante l a acción pr iva
da, deducida ante Juez competente. 

A r t . S I . Dentro del mes siguiente 
a l de la promulgación de e^ta loy de
nunciará el Gobierno los Convenios 
de propiedad literaria celebrados con 
Froncin, Inglaterra. Bélgica. Cerde-
fla, Portugal y los Países Bajos, y 
procurará en seguida njiistar otros 
nuevos con cuantas naciones le sea 
liosiblu, en armonía con lo prescrito 
en esta ley, y con sujeción á las ba-
Kes s ign ien te í : 

Primera. Gimple la reciprocidad 
entre las dos Partes contratantes. 

Segunda. Obligación de tratarse 
mutuamente como á l a nación m á s 
favorecida. 

Tercera. Todo autor S su derecho-
habiente que asegure con los requin
tos legales su derp.cho de propiedad en 
uno de los dos paiáes contratantes, lo 
tendrá asegurado en el otro sin nue
vas formiilid/ides. 

Cuarta. Queda prohibida en cada 
país la impresión, venta, importación 
y exportación de obras en idiomas ó 
dialectos del otro, como no sea con 
autorización del propietario de la obra 
original . 

Efectos legales. 

A r t . 52. Los efectos y beneficios 
de esta ley a lcanzarán, salvo los dere 
chos adqneridos bajo Ja acción de la« 
leyes anteriores: 

Primero. A las obras comenzadas 
A publicar desde el dia de la promul
gación de esta ley. 

Segundo. A las obras que en d i . 
cho dia no hubiesen entrado en el do
minio público 

Y tercero. A las obras que, aun 
habiendo entrado en el dominio públi 
co, sean recobradas por loa autores ó 
traductores ó por sus here.ieros, con 
arreglo á lasprescripcioneadeesta ley. 

Tramito del antiguo almeno 
sistema. 

A r t 53. L a mayor duración que 
por esta ley recibe l a propiedad inte
lectual aprovechará á los autores de 
obras de todas clases y á sus herede
ros Igualmente aprovechará á los ad 
quireotes en los términos que estable
ce el art. 6 . ' 

Ar t . 5 Í . Los autores 6 sus dere-
chohnbientes que con arreglo á esta 
ley hayan de recobrar la propiedad 
intelectual podrán inssribir este dere
cho en el Registro de la 'misma. 

A r t . 55. Los sucesores dentro del, 
cuarto grado de los autores de obras 

2iie hayan entrado en el dominio p i i -
lico, podrán recobrar él derecho de 

propiedad intelectual por el tiempo 
que falte hasta el cumplimiento de los 
ochenta afios que concede asta Jey , 
siempre que llenen por su parte los 
requisitos que la misma exige; pero 
deberán indemnizar á los editores que 
tengan impresas dichas obras del v a 
lor que i juicio de peritos.tengan los 
ejemplares que se hayan inscrito en 
el Registro dentro de los dos meses 
siguientes á la promulgación de esta 
ley. 

Cumplimiento en Ultramar. 

Art . 56. Esta ley reg i rá en las i s -
las de Cuba y Puerto-Rico á los tres 
meses de tu promulgación en Madrid, 
y á los seis meses, contados desde la 
misma promulgación, en el Archipié
lago F i ü p i n o . 

Seglamento. 

A-rt. 57. E l Gobierno publicará el 
reglamento y dem4s disposiciones ne
cesarias para la ejecución de esta ley. 

Para re laclar e ¡ reglamento, en el 
cual se comprenderá el de Teatros, 
nombrará una Comisión compuesta do 
personas competentes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Ju'.tictas, Jefis, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y h a -
gnn gaaróar, cumplir y ejecutar Ja 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Enero 
de m i l ochocientos setenta y nueve.— 
Y O E L R E Y . — E l Ministro de Fo
mento, C . Francisco Queipo de Llano, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SEfiCIOti liWQX&m 
M o n l t s . 

E l dia 8 de A b r i l próximo, tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Borre
nes la subasta de cinco metros y me
dio de madera de Oastaílo, del pueblo 
de Orellan, tasados en ¿2 pesetas, ba
jo las condiciones establecidas en el 
pliego qub rige en el uño actual para 
esta clase de aprovechamiento, de
biendo verificarse la corta y extrac 
cion con arreglo al mismo. Lo que se 
anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público. 

León 21 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

Anlonto 4I0 .Uedlnn. 

E l dia 16 de A b r i l próximo i las 
doce de su mañana , ten Irá lugar en 
el Ayuntamiento da Vega de Espina-
reda, la venta en pública subasta, 
únicamente entre los vecinos de aquel 
Distrito municipal, de cinco chopos y 
su ramaje pertenecientes al plantlodel 
referido pueblo, bajo el tipo de tnsa-
cion de 16 pesetas, con l a condición 
de que el rematante, ántes de hacer el 
aprovechamiento, ha de ingresar en 
las arcas del Tesoro «1 10 por 100 del 
importe de la subasta. 

Lo que se anuncia en esté periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 22 de Marzo de 1879. . J 
El Gobernador, ' 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

D . ANTOMIO SANOOVAL Y P A L M I E K 
OOBÍRJUDOR CIVID DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago eaber.' Que por D . Urbano de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, re
sidente en l a misma, calle de los 
Boteros nina. 2, deedaide 47 años, 
profesión Procurador, estado casado se 
ha presentado en l a Sección deFumen • 
to de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de l a fecha á las 
once de su mafiana, una solicitud de 
registro pidiendo 432 pertenencias de 
la mina de carbón de piedra llamada 
Espanto, sita en término común del 
pueblo de Valdes&mario, A y u n t a 
miento del mismo nombre, paraje 
llamado las Coberteras, y lindante a l 
E . y N . terreno coman, a l O. una 
casa derruida y a l S. rio que baja de 
Pon; hace la designación de las cita
das 432 pertenencias en l a forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida el centro de entrada de una gale-
rio;próxima al camino y rio de Pon-
jos que servia de punto de partida al 
antiguo coto Ortiz-Vega, desde el se 
medirán en dirección S. E . y con ios 
grados que morquen el rumbo gene
ral de las capas tres m i l quinientos 
cuatro, y ai rumbo opuesto y guar
dando la dirección de las capas se me
d i r á n tres m i ! setecientos metros, ó 
los que resulten hasta intestar Con el 
registro Silencio y levantando per-
p e n l i c u l a r e s á los cstremos de esta l i 
nea de m i l por quinientos metros, 
quedara trazado el rectángulo de las 
cuatrocientas treinta y dos perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he a d m i 
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que SB anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentaren este Gobieruo sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
Ja ley de minería vigente. 

León 3 de Marzo de 1879.—As • 
IONIO SVXDOVAL. 

O F I C I N A S B E H A C I E N D A 

iDHimsmcio i» E C o M u i d 
D E L A P R O V I N C I A D E l i B O N 

Negociado de Estancadas. 

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, con fecha lo de 
Enero úlUnio, me comunica la 
Real órden siguiente: 

«Por el Sfinislerio rfe Htcienda se ha 
comunicado á esta Oirescion gíoeral con 
fecha 50 de Diciembre último, la Real 
orden siguiente: 

l ime. Sr.: He dado cuínla al Rey 
(q. D. g.) del expediente iaslruido en 
esa Dirección general, con motivo de 
los recursos de alzada promovidos por { 

varias Conlsiones pertnaneales de dife
rentes DipulacioDjs provinciales, en so-
licitiH? de que se reroque el acuerdo da 
ese canlro fecha 27 de Agosln de 1876, 
dictado en otro expediente de denuncia 
ssbre M í a s en el uso del sallo, incoado 
eonlra el Ayuntamiento de San Lorenzo 
de la Parrilla, en la provincia de Cuen
ca, con motivo del criterio sentado acer
ca de la interpretación de los artículos 
16 y 19 del Real decreto de 12 do Se
tiembre de 1881, en cuyo acuerdo se 
declara que los libramieotos y carias de 
pago que se expidan por los Contadores 
y Depositarios de fondos provinciales, 
sen documüDlos de Contabilidad com
prendidos en el ar l . 19 del ciladn Real 
decreto, y por consiguiente, obligados, 
no solo al sello de recibos sino al da 
guerra de 10 céntimos, cuando el ¡tn-
porte de aquellos exceda de 75 pesetas, 
sin que tales documentos puedan consi
derarse de los privados que pasan añla 
Escribano ú oficial público, porque los 
funcionarios referidos en el art. 18 del 
mismo Real decreto, son los actuarios 
de la fé pública, no los que desempeñan 
cargos adminijlralivos ó de confianza de 
las corporaciones provinciales ó munici
pales, en su vista; y 

Considerando que ademis de la sec
ción I." del Real decreto de 12 de Se
tiembre da 1861, donde se enumeran 
los documentos q'JB ana públicos, por 
que los expiden los Notarios ú Oficiales 
públicos competentementí aulomailos, 
yde la^.'donds se trata de los privados 
procedentes de particulares, contenidas 
ambas en el ea?. 2.' de dicho Real de
creto, base de toda la legislación sobre 
el uso del sello, existe olra seccinn cu 
el capitulo í . ° , determinando el papel y 
sellos que deben usarse en tolos y cu 
cada uno de los documentos y actos ofi
ciales, que son los que proceden y en los 
que inlervieoen las auluridaJes civiles, 
militares y eclesiásticas: 

Cousiderando qua las secciones en 
que se divide dicho último capilulo, que 
6¡ seguramente en el qu i se hallan com
prendidas las Diputaciones provinciales 
porque autoridades las ^consiilcra la 
ley Orgánica provisional de 1870. se 
enumeran minuciosamente las ciases de 
sellos que deberán emplearse en los l i 
bros, cuentas, expedientes y otros do-
cumcnlos en que intervienen sin que 
exisla un'solo artículo que sujale al uso 
del sillo de recibos, i las cartas de pago 
que expiden, omisión q m esa Direcion 
general atribuye á olvi lo, pero que iu-
lerprelando la disposición legal en un 
recio sentido, es preciso osliunr como 
voluntario: 

Considerando qus en cumio á los l i 
bramientos en que consta oportunamen
te el recibo del preosptor de las canti
dades que sa entregan por las Cajas de 
las oficinas púbücas, las circunstancias 
san distintas, porqua en estas operacio
nes, inlervieoen siempre una pjrla á 
cuyo favor se crea, extingue ó produce 
una obligación, la cual por esta razón 
está sujeta i contribuir coa el impuesto 
de quj se trata y con el de gusrra, que 
es necasario, á ménos que solo represea-



len operaciones virluales ó da forraali-
zacion de documentos que lleven adhe
rido! los eorrespondienlea sellos, por 
qno en este caso ya Inn contribuido y 
el graváman de exigirle, resaltaría en
tonces iluplieido: 

Considerando que ni en el Decreto de 
2de Octubre de 1873, n i e l Apéndi
ce letra B . del presupuesto de ingresos 
correspondiente at alto de 1874-75, «9 
•obliga & las Diputaciones provinciales 
ni k los municipios i unir i sus cartas 
de pago el sello del impuesto, pues que 
los sellos solo han debido y deben «nir-
ae á los libramientos que produce» sa
lida material de fondos; y 

Considerando que en este sentido 6 
sea en el de que se estimea público» y 
libres por tanto del impuesto de que se 
í ra la los documentos expedidos por las 
Diputaciones y Ayuntamientos á no ser 
los libramientos que produzcan salida 
niaterial de fondos, deben reformarse 
los acuerdos dictados por ese Centro, 
asi como también declararse improce-
denle el recurso de alzada interpuesto 
en 5 de Febrero de (877 por la Comi
sión permanente de la Diputación pro
vincial de Ciudad Real, contra el fallo 
de la Administración económica dictado 
en un expediente instruido por el Visi
tador de la Renta, en que se la declare) 
responsable de los sellos que habla omi
tido en los libramientos, y al pago, de 
la correspondiente multa; toda vez que 
con arreglo & las disposiciones vigentes, 
no están exceptuados aquejlos documen
tos del impuesto ordinario y transitorio 
del sallo, y porque además se ba pro
movido el recurso de alzada, sin haber 
acreditado el depdiito de la cantidad 
que se cuestiona; 

S. SI., de acuerdo con lo informado 
por la Intervención general de la Admi
nistración y las Seocioneá de Hacienda 
y (iiobernacion del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que no procede la 
¡nlerpreUclon dada por esa oficina ge
neral al capitulo S." del Real decreto de 
i 2 de Setiembre de 1801, y al Apéndi
ce letra I¡. del presupuesto de ingresos 
do 1874 73, en la parle que se relacio
na con el uso del sello de recibos y guer
ra, que se supone debió empleara) en 
las cartas de pago expedidas por las D i 
putaciones provinciales y Ayunlamien" 
los, revocan lo en su consecuencia la 
Arden de 27 de Agosto de 1876, que ha 
originado los recursos de que trata. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
los efuclos correspondienles.. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. 

León 1.° de Febrero de 1879. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

AUDISNCU DEL TERRITORIO 

SCCHBTARIA DE QOBiiino 

de 1» 

AUDIENCIA DE Y A L L A D O U D . 

c i n c u i i A i t . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo, Sr. Presiden
te de esta Audiencia, con fecha 27 de 
Febrero último, la Real órden siguiente: 

«limo. Sr.: Ei'Ministro de Fomento, 
con fecha 8 de Enero último, dice á es
te Ministerio lo siguiente: 

Excmo. Sr.-. Habiéndose suscitado 
coa frecuencia algunas dudas acerca de 
la aplicación del Decreto de 4 de D i 
ciembre de 1871, confirmado por el de 
25 de Enero de 1878, en los que se 
marcan detalladamente las atribuciones 
que corresponden á los Ingenieros agró
nomos, Peritos agrícolas y Agrimen
sores; 

S. M . el Rey (q, D . g.) se ha diguado 
resolver se recuerde á las Autoridades & 
quhnes corresponde hacer observar d i 
chas Reales disposiciones la necesidad 
de que los sacrificios que el Estada se 
impone para la formación de nn perso
nal científico agronómico, se vean tra
ducidas en los importantes servicios que 
en los diversos ramos de la Administra
ción se le confieren al personal referido; 
y con tal objeto se ajusten en un todo 
los diversos Centros administrativos i lo 
dispuesto en dichos Decretos, designan
do precisamente para los cargos que re
quieran conocimientos agronómicos i 
los Ingoiiieros agrónomos que lo sul ic i -
ton y á falta de estos que desempeflen 
dichos puestos los individuos de la m i s 
ma clase que cobren sueldo del Estado, 
siempre que no se resienta el servicio de 
de que SÍ hallen encargados; siendo solo 
aplicable también á ios Peritos agrícolas 
dentro de la esfera que sus atribuciones 
les señalen. 

Que con arreglo á lo dispuesto en el 
p i r ra foB. ' de dicho Decreto d e l de 
Diciembre de 1871, la formación dé l a 
Estadística agrícola y por lo tanto la 
ten ¡tona! de fincas rústicas, que DO sean 
montes, sea de la exclusiva competen
cia de dichos Ingenieros, y que en la 
practica de apeos y tasaciones de la mis
ma clase de fíje.is.euatr/o hayan de ha
cer fé en juicio, sean preferidos los In
genieros y Peritos citados, según el caso 
i cualquier otro Perito con arreglo i lo 
dispuesto en el párrafo segundo de d i 
cha disposición.» 

Lo que por acuerdo del expresado 
Ilrao. Sr. Presidente se circula por los 
BOLBTISES OFICIALES i los luces de pri
mera instancia y municipales de este 
distrito para que se ajusten & lo resuelto 
por S. M . en la preinserta tteal órden, 
de la cual acusará recibo i esta Supe
rioridad. 

Vnlladolid Marzo (O de 1 8 7 9 . - B d l -
lasar Barona. 

ANUNCIO. 

En los quince últimos días del mes do 
Hayo próximo, se celebrarán en esta 
Audiencia exámenes generales de aspi
rantes & Procuradores, conforme i lo 
prevenido en el art. 5.* del Reglamento 
de 16 de Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las con
diciones aeftaladas en los números 1 .*, 
3 . ' y 4 . ' del art. 873 de la ley prov¡ . 
sional sobre organización del poder ju
dicial, y dentro de los quince primeros 
días de Abril inmediato dirigir sus soli
citudes al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, pnr conducto de la Secreta
ria de Gobierno, expresando en ellas si 
desean ejercer la profesión en pueblos 
con ó sin Audiencia, y acompalando los 
documentos que enumera el art, 5.° del 
citado Reglamento. 

También se celebrarán exámenes en 
los quince dias primeros de Mayo de los 
aspirantes á Secretarios de los Juzgados 
municipales, coa arreglo al líeglameato 
de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro de los primeros veinte dias 
de A b r i l . 

Lo que órden del limo. Sr. Presidente 
se anuncia en loe BOLETINES OFICIALES 
para conocimiento de tojos aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Valladolid 10 de Mirzo de 1879.— 
E l Secretario de (jobierno, ÜAllasar Ba
rona. 

J U Z G A D O S . 

D . Maleo Maria de las fieras. Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
La Batteza. 

Doy fé: que incidente seguido en este 
Juzgado, ha rocaido la sentencia s i 
guiente: 

Sentencia.—En la villa de La Bíilo-
za á 22 de Novta.nbrc de lS78 ,e l señor 
D. Florenliuo Velasco, Juez de primera 
instancia del partido. Visto el incideute 
de pobreza promovido por parte del Pro
curador D. JOÍÓ SLinuel Perandones, on 
nombre y representación de Josefa Pérez 
Brasa, para litigar con su marido Simón 
Fraile, vecinos de Rivos de la Valduorna, 
y D. Juan Garcia Franco, de esta villa, 
sobre mejor derecho á la cantidad rea
lizada, precio do una casa vendida 4 su 
marido'á inslancia del D. Juan para 
reintegrarse de un crédito, y á cuyo 
pago fué aquel condenado en juicio ver
bal por el que lo d in sus aportaciones 
matrimoniales: 

Result.in.lo; que sustanciado dicho in
cidente con los letrados del Jutgado en 
ausencia y rebeldía de los domandados 
como se acordó por providiiooia de 18 
de Octubre último, por no haberse pre
sentado á contestar la demanda, ni des
pués de notificada su rebeldía y con au
diencia del Promotor Fiscal por la ro-
presontacion que la ley le concade en 
estos asuntos, no se hizo otra prueba 
que la propuesta y practicada por parle 
de la demandante: 

Resultando; que la prueba aducida 
por la parte demandante consta sullcien 

lemenle justificada, que se halla atenida 
al misero jornal de un bracero, sin bie
nes de fortuna, sueldo ni pensión alguna: 

Considerando; que los que vivan da 
de un jornal ó salario eventual, como es 
el presente caso sucede á la Josefa Pérez 
Brasa, tienen derecho á ser defendido* 
como pobres y á gozar de los beneficios 
que á los de su clase se conceden, con
forme á lo dispuesto en los artículos 181 
y 18? de la ley de Enjuiciamiento c i v i l : 

Considerando; que no obstante la de
claración de pobreza en los casos qna 
proceda, el declarado pobre queda suje
to á lo dispuesto en los artículos 199 y 
200 de la pitada ley: 

Vistos tos expresados artículos y de
más del titulo quinto, priioora parte de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y lo que 
se ordena en el titulo 23 de la misma 
lay, su soltoria por ante mi Escribano; 

Falló: Que debia de declarar y decla
raba pobre en el concepto legal, á la de
mandante Josefa Pérez lirasa, para l i t i 
gar con su marido Simón Fraile, vecinos 
de Rivas de la Valduerna, y D . Juan 
Garcia Franco, de esta vi l la , en el asun
to relacionado y con opción 6 los bene
ficios que otorga el citado art. 181 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , sin perjui
cio de lo dispuesto en el 199 y 200 de 
la misma ley. 

Asi por esta su sentencia deffoitira-
mcnle juzgando, que además de notifi
carse en los Estrados del Juzgado, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en observancia todo del ar
ticulo 1190 de dicha ley por la rebeldía 
de los demamlados, lo pronunció, man
dó y firmó el expresado Sr. Juez de que 
yo el Escribano doy fé.—Florentino Ve-
lasco.—Ante mí, Mateo Maria da las 
lleras. 

Correspondo á la letra con la senten
cia trascrita obrante en el expediente de 
su razón á que me remito. Y para que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente de pobres 
que signo y firmo con el visto bueno del 
Sr. Juez y sello del Juzgado en la villa 
de La Dafiezi á cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Mateo 
Maria de las lleras.—V." B.0—Floren
tino Velasco. 

D. Ceferlno Gamoneila, Juez da primera 
instancia de La Vecilla y su partido. 

Hago saber: que por el presente 
edicto so cita, llama y emplaza por lér--
mino da treinta (lias á lodos ius que se 
crean con derecho á heredar /os Wenes 
relictos de Francisco González Alonso, 
vecino que fué de Redipuertas y falle
ció ¡ülestado en la venta do Vegarada el 
día diez y siete da ¡Varierabre de mil 
ochocientos setenta y cuatro; apercibí -
dos que de no presenl.irse en debida for
ma á hacer uso ¡leí derecho que se crean 
asistidos, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en La Vecilla á primero de Fe
brero de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Ceferino Gamoneila.—Por man
dado de S. Srla . , Julián M . Rodríguez. 



D . Benigno Linares y L a Madtiz, l u e i 
de primera inslancia de RiaSo y sa 
parlido. 

Por el présenle se cita, llama y em
plaza á Salvador de Rodrigo .Uanzanedo, 
natural y domiciliado en V&lderrueda, 
de veinle afic: de edad, youyo paradero 
se igoora, para que en el término de 
diez días desde ta inserción del présenle 
en la Gaceta de Madrid y BOLEIIN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de mi cargo, para la prác
tica de una diligencia en la causa que 
eontra él y otros se sigue, sobre hurto 
de avellanas, apercibido qiií de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Riafio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y nue-
•ve.—Benigno de Linares.—Por su man
dado, José Reyero. 

A 8 I 1 K C I Q S O F I C I A L E S . 

DISTRITO UNIVERSITARIOJ 
DK OviEOO. 

Provincia de Zeon. 
| j£De conformidad i lo dispuesto en la 
R e a l ó r d e n d e i O d e Agosto de 1858, se 
anuncian vacantes las oscnelas siguien
tes que han de proveerse por concurso 
eolre les aspiranles que reúnan los re
quisitos prevenidos en la misma. 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 

P n r t l i l o d e A s l o r g a . 

L a de F i M , dotada con ciento veinle 
y cinco pesetas anuales. 

Las de Molina perrera y Palazuelo de 
Orbigo, doladas con noventa pesetas 
anuales. 

Las de Cuevas de Valderaduey, C u -
billas y Matanza, dotadas con sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos anuales. 

P A r l i t l o d e 1.» B E a A c z n . 

La de Vuldesandinas, dolada con cien
to veinte y cinco pesetas aúnales. 

L a de Mansilla del Páramo, dolada 
con noventa pesetas anuales. 

Las de La Antigua, Posada y Kedel-
ga, dotadas con sesenta y dos péselas 
cincueola cénlimos anuales. 

P n r l i r i o do L e ó n . 

Las da Sariegos y Villaobispo, dota
das con noventa péselas anuales. 

P n r U t l o d e A B u r t a H d e P a r e d e s . 

L a de Quinlanilla de Rabia, dotada 
con noventa pesetas anuales.; 

Las de Robledo de Caldas, Lnmajo, 
Inicio, Trascaslro, Rabanal do Linea
ra , Loriego do arriba y de abajo, Socil, 
La Omaíiuela y Sanlibaftez de Vegarien-
za, dotadas'con scsei.ta y dos péselas 
cincuenta cénlimos anuales. 

P a r l i d o d o P o n f c r r a d n . 

L a de San Justo de Cabanillas, dola 
da con cíenlo veinte y cinco pesetas 

Las de Campaflnza, Cortiguera y V i 
llar do las Traviesas, doladas con nn-
Venla pesetas anuales. 

Las de Yebra, Turienzo, CaslaOero, 
San Pedro CaslaOero, Matachana, V¡-

.Uaverde de los Cestos y Posada del Rio, 

dotadas con sesenta y dos péselas cin
cueola céntimos anuales. 

P a r l i d o d e I t l a f i o . 

La de Vegamian, dolada con ciento 
sesenta pesetas anuales. 

Las de Lodares y Aleje, dotadas con 
noventa péselas anuales. 

P a r l i d o d e S a b u g u i i . . . . 

Las de San Pedro de Valderaduey y 
Villavelasco, doladas con ciento veinle 
y cinco pesetas anuales. 

Las de ViHamuíiio, Caslrotierra y 
distrito de Carbajal y Villazanzo, dota
das con noventa péselas anuales. 

P a r t i d o d e V a l e n c i a d e D . Jumm. 

La de Pajares de los Oteros, dolada 
con doscientas cincuenta péselas anuales 

Las de Javares, Palanquines, Izagre 
y San Román, doladas con noventa pe
setas anuales. 

P a r t i d o d e L a V e e t l l a . 

Las de Folechas y Peredilla de Gorden, 
doladas con sesenta y dos péselas c in 
cuenta cénlimos anuales. 
P a r l i d o d e V l l l n f r a n c a d e l M e r z o . 

La del distrito de CastaDoso, dolada 
con ciento veinte y cinco pesetas anuales 

La de Villasinda, dotada con noventa 
pesetas anuales. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo lijo, habitación capaz para si y 
su familia y las relribnciones de los ni
ños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documcnladas, y la certificación de 
su buena conducta moral y religiosa & 
la Junla provincial de Instrucción públi
ca de León, en el término de un mes á 
contar desde la publicaron de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia. 

Oviedo 27 do Febrero do 1879.— 
E l Rector, León Salmean. 

B A T A L L A S RESERVA DE LEON 
HUM. 7 

Les Sres. Alcaldes de los Ayunla-
mieclos en que residan /os individúes 

que á coiilinuaeion se relacionan perte-
necienles al reemplazo de 1872, se ser
virán prevenirles se presenten á recibir 
de la Caja del mismo los alcances que 
les resultan en su último ajusto, vinien
do provislos do la cédula personal, l i 
cencia absoluta y abonaré condicional 

si lo tuvieren. 

Procedentes del Regimiento Infan
ter ía de Cantabria, niim. 39. 

Soldado. Vicente Atadero Gallego. 
Valrntin Salado Prado. 
Hipólito Quinlanilla Ramos. 
Telesforo (Jareiü González. 
Turcuato Saez Alvarez. 
Tomás G a m a García. 
Valentín Blanco Esp6sHo. 

Del Regimiento Fijo de Ceuta. 

Soldado. Simón Acedo González. 

Del BataTlon Cazadores de B a r -
lastro, niim. 4 . 

Soldado. Cosme Aguado Lozano. 
Celedonio Fernandez Blanco. 
Cesáreo Fernandez Cobos. 

, Domingo Rodríguez González. 
Domingo González Rodríguez. 

Soldado. Daniel Morin Pérez. 
Antonio Sanios y Sanios. 
Aguslin Melón Pardo. 
Antonio Honrado Martínez. 
Brindis Yedra Guerrero. 
Baldomero IScrroo García. 
Bernardo Palacios Rios. 
Bernardo Gutiérrez González. 
Gregorio Martínez María. 
Gregorio de Vega Alonso. 
Gaspar Alvarez Garcia. 

! Genaro Ordoilez Müfllz. 
' Gregorio Salazar González. 

Cenadlo Porras Prado, 
Fernando Arias Vidal. 
Florentino Gancedo López. 
Isidro Garcia Garcia. 

' Indalecio Puerto Marqués. 
Ignacio González Cuesta. 
Ignacio Garcia Alvarez. 
Ignacio Fernandez Ulloa. 
Isidro Basante Yebra. 

' Juan Martínez Alonso. 
José Alvarez Cubero. • 
José Palomar Caciegos. 
Juan Robles Vega. 
Juan González Pérez. 
Juan Rubio Vidal. 

•DelBata l lón Cazadores de B a r 
celona, niim. 3. 

Soldado. Fermín Garcia López. 

León 17 de Marzo de 1879.—El Te
niente Coronel, Comandante, Jefe del 
Detall, José Rizo.—V." B.0, El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Dominguez. 

ANUNCIOS 
JS¿ Manual indicador para la for

mación de losami'.laramientos, se vende 
á cuatro reales en la Administración del 
periódico ElBernesga. calle de la Cate
dral, número 5, y en la imprenta y l i 
brería de esle periódico. 

V E N T A . 
Se hace de una heredad en Candane-

do de Penar, de 23 fanegas 4 celeminea 
de tierras y prados. 

Bnsdongo. 
De un puerto titulado Cellenca, do-

500 fanegas. 

1 • Sopeila. 
De otra heredad' de 6 fincas de cabida-

de 7 fanegas, de tierras y prados. 

Pardesiml. 
' De olra heredad de 33 fanegas 5 ce
lemines, de tierras y prados. 

Barrillos de Curnefio. 
Olra id. de 21 fanegas 7 celemines de-

cabida, compuesta de tierras y prados.. 
Cas trillo de Forma. 

Olra id . compuesta de 162 fanegas 
de térreuo.-

Las personas que sé interesen en esta 
venia, avístense con D. Manuel Pérez 
en esla Ciudad, calle de Serranos núme
ro I °, quien les pondrá de maniOcsto las-
coadiciones de la misma. 3—2 

' SUSTITUTOS EN LEON 

Don Manuel Regó Rodríguez, contra-
lisia en quintos, matiiculado y vecino 
en Oviedo, avisa á lodos los que quieran 
sustituirse, que lirne mozos disponibles 
al efecto, y contraía cuan las sustitucio
nes se d.eseen para el servicio de Coba, 
respondiendo, como lo ha hecho siem
pre, do cualquiera deserción, poniendo 
otro sustituto ó los 8.000 reales en Caja 
si fuere necesario, 

Admite licenciados del Ejército, que 
no tengan nota en su hija deservicios,, 
á precios convencionales. 

Dirigirse & la plaza del Merendó, nú
mero 8, León. 5—2 

FABRICA DE VELAS DE CERA 
PORA DE ABEJAS 

D E 

BAF&EL GASEO & EIIOS 
PUSSTO DE LOS U0EVOS, NÚJI. l i , 

L E O N . 

antiguo establecimiento ofrece al público y 
es. Párrocos, Ecónomos y Vicarios de los 

Este 
á los Sres. Párrocos, Ecónomos y Vicarios de los 
pueblos un completo surtido de las clases más cor
rientes, sin adulteración ninguna y elaborada con 
el mayor esmero, cuya circunstancia nos propor
ciona el favor que desde bace muchos años nos 
dispensan las principales Corporaciones, Cofradías 
y Parroquias establecidas en esta Capital. 

Debemos advertir, á los forasteros especialmen
te, que nuestra tienda es la situada EL CíiNTRO 
DE LOS PORTALES, no la de la esquina. 

PRECIO FIJO 10 Bs. LIBRA. 
COCINA MODERNA 

TRATADO COHPLETO DE COCINA, PASTELERÍA REPOSTERÍA X BOTILLERÍA. 

Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comí Tendiendo 
el servicio completo de la mesa y arle de trinchar, el método mejor para elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con mis de 100 grabados. 

Un temo de 480 páginas 12 rs.—Se vende en esla impresta. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


